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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS LLEVADA A 

CABO EL DIA 7 DE ABRIL DE 2018 A LAS 15:00 P.M. 

En la parroquia García Moreno, Comuna San Miguel del Chontal, perteneciente al Cantón Cotacach, 
Provincia de Imbabura, en la oficina de la Compañía ubicada en la Calle 9 de octubre a $0 metros de 
las canchas deportivas se reúnen los Señores Accionistas. 

1 - ALVAREZ LAMIÑA WILIAN ROBER propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un 
equivalente de 80.00 dólares, 2- ALVAREZ VILLAGOMEZ EDWIN BLADIMIR propietario de 4 
Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 dólares 3 - ANDAGOYA CHANGO 
'WILIAN PATRICIO de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 dólares, 
4 - CALVOPIÑA SAAVEDRA GEORGINA de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un 
equivalente de 80.00 dólares, 5 - CALVOPIÑA SAAVEDRA LUCIO propietario de 4 Acciones cada una 
de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 dólares, 6 - FLORES QUILCA WILLAN VINICIO de 4 
Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 dólares, 7.- GORDON JATIVA 
JOSE CRISTOBAL propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 
dólares, 8.- GUERRA PADILLA EVELIN MAGALY propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares 
dando un equivalente de 80.00 dólares, 9.- HARO FLORES SANDRA ELIZABETH propietario de 4 
Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 dólares 10.- LOMAS HARO 
MARCO GERMÁNICO propietario de 2 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 
40.00 dólares 11 - MANOSALVAS MAYANQUER CARMEN ALICIA propietario de 4 Acciones cada una 
de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 dólares, 12 - MORA MONTALVO CARLOS VLADIMIR 
propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 dólares, 13- 
MORALES FLORES LUIS SHERSON propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un 
equivalente de 80.00 dólares, 14.- NAVAS GARZON JONNY DANIEL propietario de 4 Acciones cada 
una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 dólares. 15.- NAVAS VILLALVA FAUSTO RENE 
propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 dólares, 16.- 
NOGALES RODRIGUEZ JORGE PATRICIO propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando 
un equivalente de 80.00 dólares; 17.- OÑA OÑA FRANKLIN RAMIRO propietario de 4 Acciones cada 
una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 dólares; 18 - OROZCO VILLALBA EDISON 
FERNANDO propletario de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 
dólares; 19.- ORTIZ SANTANDER FABIAN ERNESTO propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 
dólares dando un equivalente de 80.00 dólares, 20- PASQUEL CHAVARRÍA HECTOR HUGO 
propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 dólares, 21.- 
PASQUEL MORA HECTOR STALIN propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un 
equivalente de 80.00 dólares, 22.- PASQUEL PASQUEL JORGE WILUAN propietario de 4 Acciones 
cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 dólares; 23 - PEREZ ESTRADA DENIS 
ALEMAS propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 
dólares, 24.- PEREZ MANOSALVAS DENIS GABRIEL propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 

dólares dando un equivalente de 80.00 dólares; 25.- PROAÑO RODRIGUEZ JOSE AQUILES propietario



de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 dólares; 26- QUILCA LITA 
FAUSTO RICARDO propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 
180.C0 dólares, 27 - RODRIGUEZ VILLAREAL ESTUARDO MAXIMILIANO propietario de 4 Acciones cada 
unade 20,00 dolares dando un equivalente de 80.00 dólares, 28.- ROMAN TROYA GUSTAVO MIGUEL 
propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80 00 dólares; 29 - 
ROSERO CASTELLANOS JEFERSON MARCELO propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares 
dando un equivalente de 80.00 dólares; 30- TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO CHONTAL 
TRANSCHONTALS.A. propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 
80.00 dolares; 31.- VARELA ROBLES MARIA ALVALIZ propietario de 4 Acciones cada una de 20,00 
dólares dando un equivalente de 80.00 dólares, 32 - VASQUEZ MAFLA KLEBER TOMAS propietario 
de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80.00 dólares, 33.- propietario 
de 4 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente de 80,00 dólares, 34 - VASQUEZ 
SILVA JAIME EUCLIDES propietario de 1 Acciones cada una de 20,00 dólares dando un equivalente 
de 20.00 dólares. 

Con el sesenta por ciento del capital de la Compañía y presente los Accionistas que la conforman, de 
¡conformidad con lo que dispone el art 238 de la Ley Vigente de Compañías, y se decide constituirse en Junta 
General Ordinaria con el objeto de conocer y resolver acerca de los asuntos que fueron previamente 
determinados en la convocatoría que se detalla a continuación 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM E INSTALACION DE LA JUNTA 
2 - INFORME DE GERENTE AÑO 2017 
3 - INFORME DE COMISARIO AÑO 2017 
4 - ESTUDIO Y APROBACION DEL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA DEL AÑO ECONÓMICO 2017. 
5 - ESTUDIO Y APROBACION DEL ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL AÑO 2017 
6. ESTUDIO Y APROBACION DEL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO AÑO 2017 
7.- ESTUDIO Y APROBACION DEL ESTADO DE CAMBIOS EN El PATRIMONIO AÑO 2017. 

1 - CONSTATACIÓN DEL QUORUM E INSTALACION DE LA JUNTA, — 

El señor presidente de la Compañía nstala la junta y pide se proceda con el segundo orden del día. 

2. INFORME GERENTE AÑO 2017 

El Señor Gerente de la Compañía presenta el informe correspondiente al movimiento económico del año 
2017 a llos Señores Accionistas, los cuales en forma unánime aprueban dicho informe luego de haber 
analizado que en el año 2017 se ejecutó el cronograma establecido para el presente año 

3.- INFORME DE COMISARIO AÑO 2017 

El Señor Comisario emite su dictamen correspondiente al año 2017, en el cual da a conocer los rubros 
revisados del presente año, así como también manifiesta que todos los egresos de la Compañía se encuentran 
respaldados por facturas legales y documentos de respaldos de acuerdo a la ley contable, tributaria y 
financiera



 


